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CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA' EJECUCIÓN DEL PROG'Jff?M~APO"" ·~'-
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE CENTLA, EN ADELANTE " EL PMDU"; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " LA 
SOTOP", REPRESENTADA POR EL ING. GILDARDO LANESTOZA LEÓN, TITULAR DE LA 
SECRETARÍA, ASISTIDO POR EL ARO. RAFAEL MARTÍNEZ DE ESCOBAR PÉREZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL MUNICIPIO" REPRESENTADO POR LA LIC. LLUVIA 

SALAS LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTLA, ASISTIDO 

POR EL C. MIGUEL ÁNGEL NOVEROLA GONZÁLEZ, SINDICO DE HACIENDA, QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ " LAS PARTES", MISMAS 

QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDO 

l . Que el articulo 48 de la Ley de Planeación del Estado establece que ejecutivo estatal podrá 
convenir con los gobiernos de la federación y de los municipios, satisfaciendo las formalidades 
que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera, a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación estatal del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la ptaneación en general; para que los 
planes nacionales, estatales y municipales tengan congruencia entre sí y para que los 
programas operativos de los diferentes ámbitos de Gobierno guardan la debida coordinación. 

11. Que los artículos 16 y 17 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco establece que la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas gestionará y promoverá . la celebración de convenios de --k 
coordinación con los municipios, con el propósito de que el Estado asuma el ejercicio de 
funciones que en materia de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano les corresponden a los municipios. 

111. Que con fecha 17 de marzo de dos mil veintiunos, se formalizó el Convenio marco de 
coordinación para impulsar el Ordenamiento territorial y la Planeación Urbana en el Estado de 
Tabasco, el cual tiene por objeto establecer los vínculos de comunicación y coordinación entre 
los tres órdenes de gobierno. 

IV. Que la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDA TU) a través de la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial dará el acompañamiento técnico en el proceso de 
elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Centla. 

/ 
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CENTLA 

DECLARACIONES. 

l. DECLARA "LA SOTOP": 

1.1. Es una dependencia de la administración pública centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, 3, 4, 29, fracción XI y 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco correspondiéndole entre otras facultades la de regular el 
desarrollo y el ordenamiento urbano, conforme a la ley y sin perjuicio de la competencia 
municipal en la materia asf como de diseñar, conducir, ejecutar, difundir y evaluar, en su 
caso, las políticas y programas de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, 
desarrollo urbano. 

1.2. E131 de mayo de 2022, el lng. Gildardo Lanestoza León, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado Lic. Carlos Manuel Merino Campos, como Secretario de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, con las atribuciones y facultades inherentes a su cargo, 
mismas que a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio Modificatorio 
al Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artículos 51, fracción 11 
de la Constitución Política· del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9 fracción VIII, 
14 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 5, 8 y 9 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. 

1.3. Para los efectos de este Convenio Especifico de Coordinación, señala como domicílio 
legal el ubicado en el circuito interior Carlos Pellicer Cámara número 3306, torre carrizal 
Sto. piso. de la colonia carrizal, de la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco, código postal86108. 

11. 

11.1 

11.2 

"EL MUNICIPIO" declara a través de su representante: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MexicanÓs; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 1, 2, 3 , 4 y 19 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, el municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del estado; autónomo en 
su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda; su función primordial es 
permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos; por lo que 
cuenta con plenas facultades para celebrar el presente acuerdo. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 fracción XLVIII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento de Centla tiene entre sus 
atribuciones, celebrar convenios con el Estado, con el fin de que éste participe o se haga 
cargo de alguna o algunas .de las funciones en la admonición de las contribuciones en los 
ten¡,lnos seOalados en el articolo 65, fcacclón IV, de la Constit~el Es? 
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11.3 Que la Lic. Lluvia Salas López, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación Especifico, tal y como se acredita con la constancia de 
mayoría y validez de la elección de presidente municipal y regidores, expedida por 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, de fecha 10 de junio 2023. 

11.4 Que, para efectos del presente convenio de coordinación específico, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Aldama s/n, colonia Centro. 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1 . Que, para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación Estatal aplicable, asf como a lo establecido en los 
Lineamientos simplificados para la elaboración de planes o programas municipales 
de desarrollo urbano emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano del Gobierno de la Republica, asl como en los Términos de Referencia elaborados 
por " LA SOTOP" . 

111.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones 
con las dependencias y entidades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias u objeto, así como concertarlos con los sectores social y 
privado. 

111.3 Que se reconocen recfprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente Convenio de Coordinación Especifico. 

"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación Especifico, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre "LAS PARTES", derivadas del Convenio Marco de Coordinación para 
Impulsar el Ordenamiento Territorial y la Planeación Urbana en el Estado de Tabasco, celebrado 
el pasado diecisiete de marzo del año dos mil veintiunos de acuerdo con sus atribuciones en 
materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano en la formulación 
del Programa Municipal. 

Respetando en todo momento la autonomla del municipio, consagrada en el artículo 115 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y para el debido ejercicio de los recursos 
que otorga el Gobierno del Estado de Tabasco a través de "LÁ SOTOP", cuyo objeto es fomentar 
el ordenamiento territorial y urbano en territorios que correspondan con ciudades de 15,000 y 
más habitantes del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, mediante el impulso a la elaboración 

~ 
\ 

de ;nstrumentos de planeadón territorial, confonne a la Ley Gener Asentamientos Hu~ 
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Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y a la propia del Estado. 

SEGUNDA.· ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. 

" LAS PARTES" al amparo de este Convenio Específico de Coordinación, se comprometen, 
además, a trabajar de manera coordinada en las actividades siguientes: 

l. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del municipio de Centla, Tabasco, mediante 
el impulso a la elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del 
Sistema General de Planeación Territorial. 

11. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos 
con los organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en 
la elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Centra. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que "LAS PARTES" 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, 
las cuales deberán establecerse por escrito. 

TER9ERA.· APORTACIONES DE RECURSOS. 

Para "EL PMDU" objeto de esté Convenio Específico, "LA SOTOP" destinará los recursos 
estatales suficientes para la elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Centla; 
dichos recursos estarán sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuesta! 
establecida en el Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. · DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte "LA SOTOP" conforme al presente Convenio Específico, serán .---i­
considerados como subsidios Estatales en los términos de las disposiciones presupuestales y 
fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter Estatal al ser materia del 
presente instrumento. 

QUINTA. -INSTANCIA EJECUTORA 

" LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora será la "LA SOTOP" , quien será \ 
responsable de aplicar los recursos destinados para el proyecto en el marco del programa ~ 
presupuestario, con estricto apego a las disposiciones jurídicas y administrativas que rigen en el 
ejercicio del gasto público Estatal.. 

Para la supervisión y seguimiento "LA SOTOP" se compromete a recabar, los comprobantes 
de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros involucrados en el 
procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, asf como la 
documentación e información de los avances técnicos y financieros de los apoyos otorgados, 
conforme a las disposiciones previstas. 
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SEXTA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE " LA SOTOP": 

l. Suscribir en caso de ser necesario los instrumentos jurídicos que correspondan, para la 
ejecución del "EL PMDU", de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos estatales 
aportados por el programa presupuestario. 

111. Verificar que las contrataciones o adquisiciones se desarrollen conforme a la normatividad 
aplicable. 

IV. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de "EL PMDU", en donde se incluya 
la información y documentación comprobatoria desde el proceso de licitación hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal, atendiendo a lo dispuesto en la legislación 
aplicable . . 

V. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de "EL PMDU" se realice 
mediante instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

VI. Abstenerse de liberar los pagos cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el 
cronograma establecido en la Propuesta Técnica presentada y en los términos de 
referencia. 

VIl. Considerar que la elaboración de "EL PMDU" debe cumplir con lo establecido en los 
articulas 47, 48 y 49 de la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, en correlación con lo señ:alado en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 
sus articulas 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 59. 

VIII. Una vez concluido " EL PMDU", se enviará de manera digitalizada al Presidente Municipal 
para que realice el proceso de legitimación, de conformidad con el articulo 59 de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tabasco. -----.:f-

IX. Se compromete a coadyuvar con "EL MUNICIPIO" en el proceso de legitimación de los 
programas municipales, hasta su publicación y registro. 

SÉPTIMA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE "EL MUNICIPIO". 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Apoyar a "LA SOTOP" en la' ejecución de "EL PMDU", aceptando en su totalidad los 
términos del presente Convenio Específico de Coordinación. 

Presentar oportunamente a "LA SOTOP" la información que le sea requerida para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio Especifico. 

Brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización de "EL PMDU" . 

Acatar los Lineamientos simplificados para la elaboración de planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, emitidos por "LA SEDA TU". 

V. Realizar en conjunto con la "LA SOTOP" la revisión de cada uno de los entregables que 
se reciba por parte de la persona fisica o moral responsable de elaborar el "EL PMDU". 

~j>v 
~ 
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posteriores a la entrega por parte de "LA SOTOP" . 

VIl . Solicitar a "LA SOTOP" el dictamen de congruencia de "EL PMDU". 

VIII. Realizar sesión de cabildo para la aprobación de "EL PMDU". 

IX. Publicar en el Periódico Oficial la versión completa de "EL PMDU". 

X. Inscribir "EL PMDU" en el registro público de la propiedad y del comercio. 

XL Una vez publicado "EL PMDU" ., " EL MUNICIPIO" deberá remitir a " LA SOTOP" la 
versión publicada en el periódico oficial, incluyendo las cartografías para su integración 
al Sistema de Información Geográfica del Estado de Tabasco. 

XII. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
Instrumentos que se deriven del mismo. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES TÉCNICOS DE "LAS PARTES" 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Especifico de 
Coordinación y el logro de su objeto, "LAS PARTES" , en el ámbito de sus respectivas 
competencias, acuerdan designar un representante técnico, en los siguientes términos: 

Por "LA SOTOP", El Arq. Rafael Martínez de Escobar Pérez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Por "EL MUNICIPIO", La lng. Griselda de Jesús Herrera Alonso. Titular del Instituto Municipal 
de Planeación de Centla. 

Los representantes de " LAS P.ARTES", serán los encargados de supervisar el estricto 
cumplimiento de la normatividad aplicable, del presente Convenio, asimismo les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte. serán los responsables de suscribir anexos y/o acuerdos con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestares aplicables. 

NOVENA. - RELACIÓN LABORAL 

El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio Especifico de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación 
laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación 
de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 17 upervisión de los 

tcabaio• que se ceaHcen. ( ~ 
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DÉCIMA. - ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio Específico de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por "LAS PARTES", dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y 
surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio Específico de Coordinación, lo resolverán 
de común acuerdo. De no ser posible lo anterior, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción 
y competencia de los Tribun·ales Estatales, con domicilio en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
renunciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros 
pudiera corresponderles. 

DÉCIMA SEGUNDA. - VIGEINCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por "LAS PARTES"; y concluirá su vigencia al momento en que 
"EL PMDU" sea publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de 
Coordinación, lo firman en duplicado en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 03 días del 
mes de febrero del 2023. 

J\ 
\ 
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POR EL "MUNICIPIO" 

\ 

LAS LÓPEZ 
UNICIPAL DEL 

AMIENTO DE 
LA, TABASCO. 

LIC. M GUEL ÁNGEL 
NOVER LA GONZÁLEZ 
SINDICO DE HACIENDA. 

· ~ 
CENTLA 

~ ,"'" ~'l4'l., I'IJ .... -

ASISTE 

ING.,l 
HER AA ALONSO 

COORDINADORA GENERAL 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN DE CENTLA 
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EL SUSCRITO LIC. WILBER ALEJO CUSTODIO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA UNIDAD DE APOYO JURiDICO DE LA SECRETARiA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 01 DE MARZO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 14 FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS. ---------
---------------------------------------------C ·E· R · T ·1-F -1-C -0--------------·--------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 4 (CUATRO) FOJAS 
ÚTILES (ANVERSO Y REVERSO), SON COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL 
DEL CONVENIO ESPECiFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE CENTLA (PMDU). LO 
QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE CON SU RESPECTIVO 
ORIGINAL, EL CUAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARiA Y TUVE 
A LA VISTA, LA QUE EXPIDO A SOLICITUD DEL OFICIO NO. 
SOTOP/SDUOT/159/2023, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2023 Y BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE; LA PRESENTE CERTIFICACIÓN LA 
EXPIDO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
rv11 L VE 1 NTITRÉS. ----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- CONSTE------DOY ----FE --- ---------------------------------­

~ -·- ·· -~ 
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No.- 8777 CONVENIO

SOTOP 
T,\IIASCO 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JONUTA, EN ADELANTE " PMDU"; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ " LA SOTOP", REPRESENTADA POR EL ING. GILDARDO LANESTOZA 
LEÓN, TITULAR DE LA SECRETARÍA, ASISTIDO POR EL ARQ. RAFAEL MARTÍNEZ DE 
ESCOBAR PÉREZ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL MUNICIPIO" 
REPRESENTADO POR EL LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL. DEL. H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, ASISTIDO POR LA MTRA. MARÍA 
SOLEDAD VILLAMAYOR NOTARIO, SINDICA DE HACIENDA, QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE SE 
SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDO 

l. Que el artículo 48 de la Ley de Planeación del Estado e~tablece que ejecutivo estatal podrá 
convenir con los gobiernos de la federación y de los municipios, satisfaciendo las formalidades 
que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera, a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación estatal del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respe.ctivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación en general; para que los 
planes nacionales, estatales y municipales tengan congruencia entre sf y para que los 
programas operativos de los diferentes ámbitos de Gobierno guardan la debida coordinación. 

11. Que los artículos 16 y 17 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco establece que la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas gestionará y promoverá la celebración de convenios de 
coordinación con los municipios, con el propósito de que el Estado asuma el ejercicio de 
funciones que en materia de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano les corresponden a los municipios. 

111. Que con fecha 17 de marzo de dos mil veintiunos, se formalizó el Convenio marco de 
coordinación para impulsar el Ordenamiento territorial y la Planeación Urbana en el Estado de 
Tabasco, el cual tiene por objeto establecer los vfnculos de comunicación y coordinación entre 
los tres órdenes de gobierno. 

IV. Que la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDA TU) a través de la Dirección 
General de Ordenamiento Territorial dará el acompaf'\amiento técnico en el proceso de 
elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Jonuta. 
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DECLARACIONES. 

l. DECLARA " LA SOTOP": 

1.1. Es una dependencia de la administración pública centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto en los artlculos 52, primer párrafo de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 3, 4, 29, fracción XI y 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco correspondiéndole entre otras facultades la de regular el 
desarrollo y el ordenamiento urbano, conforme a la ley y sin perjuicio de la competencia 
municipal en la materia asf como de diseñar, conducir, ejecutar, difundir y evaluar, en su 
caso, las políticas y programas de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, 
desarrollo urbano. 

1.2. El31 de mayo de 2022, el lng. Gildardo Lanestoza León, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado Lic. Carlos Manuel Merino Campos, como Secretario de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas, con las atribuciones y facultades inherentes a su cargo, 
mismas que a la fecha no le han sido· revocadas ni limitadas en forma alguna, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio Modificatorio 
al Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con los artfculos 51 , fracción 11 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9 fracción VIII , 
14 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 5, 8 y 9 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. 

1.3. Para los efectos de este Convenio Especifico de Coordinación, señala como domicilio 
legal el ubicado en el circuito interior Carlos Pellicer Cámara número 3306, torre carrizal 
Sto. piso, de la colonia carrizal, de la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco, código postal 86108. 

11. "EL MUNICIPIO" declara a través de su representante: 

11.1 De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 1, 2, 3 , 4 y 19 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, el municipio libre, investido de personalidad jurldica propia, es la base de la 
división territorial y de la organización polltica y administrativa del estado; autónomo en 
su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda; su función primordial es 
permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos; por lo que 
cuenta con plenas facultades para celebrar el presente acuerdo de voluntades. 

11.:2 Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29, fracciones 1, 11, XXI y 65 fracción 
VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento de 
Jonuta tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios de coordinación con el Estado, 
con el fin de que éste participe en acciones que contribuyan a la planeación del municipio 

deJonuta. ~ 
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11.3 Que los CC. Lic. Eric Robert Garrido Argáez y Mtra. María Soledad Villamayor Notario, 
tienen facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
Especifico. tal y como se acredita con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elecc1on 
de Presidente Municipal y Regidores. expedida por Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, el 10 de junio de 2021 , y el Acta de Cabildo tipo ordinaria de 
fecha 05 de octubre de 2021 , en la que consta la instalación y toma de posesión del 
Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco. para el periodo constitucional 2021-
2024. 

11.4 Que, para efectos del presente convenio de coordinación especifico, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Miguel Hida!lgo No. 415, Colonia Centro, C.P. 86780. 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1 . Que, para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación estatal aplicable, así como a lo establecido en los 
Lineamientos simplificados para la elaboración de planes o programas munic ipales 
de desarrollo urbano emitidos por la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano del Gobierno de la Republica, así como en los Términos de Referencia elaborados 
por "LA SOTOP" . . 

111.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones 
con las dependencias y entidades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias u objeto, asi como concertarlos con los sectores social y 
privado. 

111.3 Que se reconocen recfprocamente la personalidad juridica con la que suscriben el 
presente Convenio de Coordinación Especifico. 

" LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación Especifico, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre "LAS PARTES", derivadas del Convenio Marco de Coordinación para 
Impulsar el Ordenamiento Territorial y la Planeación Urbana en el Estado de Tabasco, celebrado 
el pasado diecisiete de marzo del año dos mil veintiuno de acuerdo con sus atribuciones en 
materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano en la formulación 
del Programa Municipal. 

Respetando en todo momento la autonomía del municipio, consagrada en el articulo 115 de la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y para el debido ejercicio de los recurs 
que otorga el Gobierno del Estado de Tabasco a través de "LA SOTO objeto es f entar /\_ 
el ordenamiento territorial y urbano en territorios que correspond des de 15,000 / _!"J 

/ ~ 
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más habitantes del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018. mediante el impulso a la elaboración 
de instrumentos de planeación territorial, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos. 1 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y a la propia del Estado. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES DE c ·OORDINACIÓN. 

" LAS PARTES" al amparo de este Convenio Especifico de Coordinación. se comprometen, 
además, a trabajar de manera coordinada en las actividades siguientes: 

l. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del municipio de Jonuta. Tabasco, mediante 
el impulso a la elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte del 
Ststema General de Planeación Territorial. 

11. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos especfficos 
con los organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en 
la elaboración del Programa Munic ipal d e Desarrollo Urbano de Jonuta. 

Las anteriores actividades. son de carácter enunciativo, sin perjuicio de que "LAS PARTES" 
acuerden otras que conlribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio Especifico, 
las cuales deberán establecerse por escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Para " EL PMDU" objeto de este Convenio Especifico, "LA SOTOP" destinará los recursos 
estatales suficientes para la elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Jonuta; 
dtchos recursos estarán sujetos a la suficiencia programática y disponibilidad presupuesta! 
establecida en el Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. - DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte " LA SOTOP" conforme al presente Convenio Específico, serán 
considerados como subsidios Estatales en los términos de las disposiciones presupuestales y 
fiscales correspondientes. en consecuencia. no perderán el carácter Estatal al ser materia del 
presente instrumento. 

QUINTA. - INSTANCIA EJECUTORA 

" LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora será la " LA SOTOP" , quien será 
responsable de aplicar los recursos destinados para el proyecto en el marco del programa 
presupuestario. con estricto apego. a las disposiciones jurfdicas y administrativas que rigen en el 
ejercicto del gasto público Estatal. 

Para la supervisión y seguimiento " LA SOTOP" se compromete a recabar. los comprobantes 
de ministración y ejercicio de los recursos que haya entregado a terceros involucrados en el 
procedimiento. mismos que deberán cumplir con los requisito~ les aplicables. asf~ /\ 
documentación e información de los avances técnicos y fi ancieros e los apoyos ot - ados. ~ 
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conforme a las disposiciones previstas. 

SEXTA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE "LA SOTOP": 

l. Suscribir en caso de ser necesario los instrumentos jurídicos que correspondan, para la 
ejecución del "EL PMDU", de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos estatales 
aportados por el programa presupuestario. 

m. Verificar que las contrataciones o adquisiciones se desarrollen conforme a la normatividad 
aplicable. 

IV. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de "EL PMDU", en donde se incluya 
la información y documentación comprobatoria desde el proceso de licitación hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal, atendiendo a lo dispuesto en la legislación 
aplicable. 

V. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de "EL PMDU" se realice 
mediante instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera . 

VI. Abstenerse de liberar los pagos cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el 
cronograma establecido en la Propuesta Técnica presentada y en los términos de 
referencia. 

VIl. Considerar que la elaboración de "EL PMDU" debe cumplir con lo establecido en los 
artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, en correlación con lo sei'\alado en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 
sus artículos 40, 41 , 43, 44, 45, 46 y 59. 

VIII. Una vez concluido " EL PMDU", se enviará de manera digitalizada al Presidente Municipal 
para que realice el proceso de legitimación, de conformidad con el artículo 59 de ta Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tabasco. 

IX. Coadyuvar con " EL MUNICIPIO" en el proceso de legitimación de los programas 
municipales, hasta su publicación y registro. 

SÉPTIMA. · COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE "EL MUNICIPIO". 

l. Apoyar a "LA SOTOP" en la ejecución de "EL PMDU" , aceptando en su totalidad los 
términos del presente Convenio Especifico de Coordinación. 

11. Presentar oportunamente a "LA SOTOP" la información que le sea requerida para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico. 

111. Brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización de " EL PMDU" . 

IV. Acatar los Lineamientos simplificados para la elaboración de planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, emitidos por " LA SEDA TU". 

V. 
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· ·' · · :Vt:' ·. Se compromete a dar inicio al proceso de consulta pública al más tardar 15 dfas hábiles 
posteriores a la entrega por parte de " LA SOTOP" . 

VIL Solicitar a " LA SOTOP" el dictamen de congruencia de "EL PMDU". 

VIII. Realizar sesión de cabildo para la aprobación de "EL PMDU". 

IX. Publicar en el Periódico Oficial la versión completa de "EL PMDU". 

X. Inscribir "EL PMDU" en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

XL Una vez publicado "EL PMDU", "El MUNICIPIO" deberá remitir a " LA SOTOP" la 
versión publicada en el Periódico Oficial, incluyendo fas cartografías para su integración 
al Sistema de Información Geográfica del Estado de Tabasco. 

XII. Dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y demás 
Instrumentos que se deriven del mismo. 

OCTAVA.· REPRESENTANTES TÉCNICOS DE " LAS PARTES" 

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio Especifico de 
Coordinación y el logro de su objeto, "LAS PARTES" , en el ámbito de sus respectivas 
competencias. acuerdan designar un representante técnico, en los siguientes términos. 

Por "LA SOTOP". El Arq. Rafael Martinez de Escobar Pérez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial. 

Por " EL MUNICIPIO" . El C. Manuel Antonio Vidal Lara, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. 

Los representantes de " LAS PARTES", serán los encargados de supervisar el estricto 
cumplimiento de la normatividad aplicable. del presente Convenio. asimismo les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
Instrumento jurídico y, en su caso. acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte. serán los responsables de suscribir anexos y/o acuerdos con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

NOVENA. - RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de " LAS PARTES" que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio Específico de Coordinación. permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación 
laboral. mercantil, civil. administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación 
de n1nguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurfdica de patrón sustituto o 
solidario, lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 

trabajos que se realicen. / ~ 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada O realiaar la superv~· e S ~ 

. ~ 
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DÉCIMA. - ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio Específico de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por " LAS PARTES" , dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y 
surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA. -JURISDICCIÓN. 

" LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio Específico de Coordinación, lo resolverán 
de común acuerdo. De no ser posible lo anterior. "LAS PAR_TES" se sujetarán a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Estatales, con domicilio en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
ren•unciando en forma expresa al fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros 
pudiera corresponderles. 

DÉCIMA SEGUNDA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el dla de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por "LAS PARTES" ; y concluirá su vigencia al momento eh que 
"EL PMDU" sea publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

Enteradas "LAS PARTES" de los 
Coordinación, lo firman en duplica 
del mes de enero del 2023. 

1 

STOZA LEÓN 
R ENAMIENTO 

S PÚBLICAS 

1 presente Convenio de 
abasco, a los treinta días 

ASISTE 
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EL SUSCRITO LIC. WILBER ALEJO CUSTODIO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA UNIDAD DE APOYO JURIDICO DE LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 01 DE MARZO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 14 FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS. ---------
---------------------------------------------C-E -R-T -1-F -1-C -0 ------··---------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 4 (CUATRO) FOJAS 
ÚTILES (ANVERSO Y REVERSO, SON COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL 
DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE JONUTA (PMDU). LO 
QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE CON SU RESPECTIVO 
ORIGINAL, EL CUAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA Y TUVE 
A LA VISTA, LA QUE EXPIDO A SOLICITUD DEL OFICIO NO. 
SOTOP/SDUOT/159/2023, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2023 Y BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE; LA PRESENTE CERTIFICACIÓN LA 
EXPIDO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
M 1 L V El NTITR ÉS. -------------------------------------------------------------------------------------
------------------------- ~~:t.:.~ lCONSTE------DOY ----FE ----- ------------------------------

'
@~ ~p 
~ ~'t;-\ C-F • ·, 

~-d·~" ' 
Q ~~n ~. 
;! -r-.~sN ;¡-.:. · 
~ ... ~ li' 

~~ ~~-~.\;:-:; .;.!~fi~ 
"" ~~\)~ ""· ... ~~~ ~·~ ~,;~·~·~· . -~ ./ ~ '1'.::>. 1 ~9 
~ __ ~~:~ .. . (}~ p; :;..¿ ' 
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No.- 8778 CONVENIO

SOTOP 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE MACUSPANA, EN ADELANTE " PMDU"; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
SOTOP", REPRESENTADA POR EL ING. GILDARDO LANESTOZA LEÓN, TITULAR DE LA 
SECRETARÍA, ASISTIDO POR EL ARQ. RAFAEL MARTÍNEZ DE ESCOBAR PÉREZ, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL MUNICIPIO" REPRESENTADO POR EL LIC. JULIO 
ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, ASISTIDO POR LA LIC. ETHEL VICTORIA. CORDOVA GIL, SÍNDICA DE 
HACIENDA, QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDO 

l. Que el artículo 48 de la Ley de Planeación del Estado establece que ejecutivo estatal podrá 
convenir con los gobiernos de la federación y de los municipios, satisfaciendo las fonnalidades 
que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera, a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación estatal del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación en general; para que los 
planes nacionales, estatales y municipales tengan congruencia entre sí y para que los 
programas operativos de los diferentes ámbitos de Gobierno guardan la debida coordinación. 

11. Que los artículos 16 y 17 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terntorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco establece que la Secretaria de Ordenamiento 
Territoria l y Obras Públicas gestionará y promoverá la celebración de convenios de 
coordinación con los municipios, con el propósito de que el Estado asuma el ejercicio de 
funciones que en materia de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano les corresponden a los municipios. 

111. Que con fecha 17 de marzo de dos mil veintiuno, se fonnalizó el Convenio marco de ~ 
coordinación para impulsar el Ordenamiento territorial y la Planeación Urbana en el Estado de / 
Tabasco, el cual tiene por objeto establecer los vínculos de comunicación y coordinación entre . , 
los tres órdenes de gobiemo. · / . 

IV. Que la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDA TU) a través de la Oireccion 
General de Ordenamiento Territorial dará el acompañamiento técnico en el proceso de 
elaboración del Programa M"nicipal de Oe•arrollo Urbano de "'pana. ~ 
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macuspana 

DECLARACIONES. 

DECLARA "LA SOTOP": 

Es una dependencia de la administración publica centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco, 3, 4 , 29, fracción XI y 40 de la Ley Orgánica del Poder EJecutivo 
del Estado de Tabasco correspondiéndole entre otras facultades la de regular el 
desarrollo y el ordenamiento urbano, conforme a la ley y sin perjuicio de la competencia 
municipal en la materia asi como de diseñar, conducir, ejecutar, difundir y evaluar, en su 
caso, las políticas y programas de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, 
desarrollo urbano. 

El 31 de mayo de 2022, el lng. Gildardo Lanestoza León, fue nombrado por el Gobernador \ 
del Estado L1c Carlos Manuel Merino Campos, como Secretario de Ordenamiento 
Temtonal y Obras Publicas, con las atribuciones y facultades inherentes a su cargo. 
m1smas que a la fecha no le han sido revocadas n1 limitadas en forma alguna, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio Modificatorio , 
al Convenio Específico de Coordinación, de conform1dad con los artículos 51 . fracción 11 
de la Constitución Poliiica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 9 fracción VII I, 
14 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 5, 8 y 9 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Publicas. \ 

Para los efectos de este Convenio Específico de Coordinación, señala como domic~1lio 
legal el ub1cado en el circuito interior Carlos Pell1cer Cámara numero 3306, torre carrizal _ ___:::..... 
Sto. p1so, de la colonia carrizal, de la ciudad de Villahermosa, cap1tal del Estado d 
Tabasco código postal 86108. · 

"EL MUNICIPIO" declara a través de su representante: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Un1dos Mexicanos.: 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 1, 2 , 3 , 4 y 19 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, el municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la\-
división territorial y de la organización política y administrativa del estado; autónomo en , 
su regimen interior y con libertad para administrar su hacienda. su función primordial es ;:,.. 
permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes mediante la prestación de los serv1c1os publicos, por lo que 
cuenta con plenas facultades para celebrar el presente acuerdo 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 fracción XLVIII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento de Macuspana tiene entre sus 
atribuciones, celebrar convenios con el Estado, con el fin de que éste participe o se haga 
cargo de alguna o algunas de las funciones en la admonición de las contribuciones en los 
lénn,no• •eñalado' en el articulo 65, !<acción IV, de la Co 'lución Polltl~ 
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11.3 Que el Lic. Julio Ernesto Gutiérrez Bocanegra, acredita su carácter con la constancia de 
mayoría y validez de la elección a presidente municipal y regidores (2021-2024) expedida 
por el Instituto Electora l y de Participación Ciudadana de Tabasco, el 10 de junio de dos 
mil veintiuno, por lo que posee facultades suficientes para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación Específico. 

11.4 Que, para efectos del presente convenio de coordinación específico, señala como su 
domicilio el ubicado en plaza de la Constitución s/n colonia Centro, Macuspana Tabasco. 

111. DECLARAN " LAS PARTES": 

111.1 . Que, para la implementación del presente instrumento, .se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación Estatal aplicable, así como a lo establecido en los 
Lineamientos simplificados para la elaboración de plane.s o programas municipales 
de desarrollo urbano emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano del Gobierno de la República , así como en los Términos de Referencia elaborados 
por " LA SOTOP". 

111.2 Que cuentan con facultades para promover y, en su caso, coordinar programas y acciones 
con las dependencias y entidades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias u objeto, así como concertarlos con los sectores social y 
privado. 

111.3 Que se reconocen recíprocamente la personalidad -jurídica con la que suscriben el 
presente Convenio de Coordinación Especifico. 

" LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación Especifico, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre "LAS PARTES" , derivadas del Convenio Marco de Coordinación para 
Impulsar el Ordenamiento Territorial y la Planeación Urbana en el Estado de Tabasco, celebrado 
el pasado diecisiete de marzo del año dos mil veintiunos de acuerdo con sus atribuciones en 
materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos. desarrollo urbano en la formulación 
del Programa Municipal. 

Respetando en todo momento la autonomía del municipio, consagrada en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para el d · o e¡ rcicio los recurs 
que otorga el Gobierno del Estado de Tabasco a través de "LA S OP" , e o o je fome ar 
el ordenamiento territorial y urbano en territorios que correspondan co ciu ad s de 15,0 O y 
más habitantes del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, mediante el a elabora"~·,...,u__..-
de instrumentos de planeación territorial, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, 
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"LAS PARTES" al amparo de este Convenio Especifico de Coordinación, se comprometen, 
además, a trabajar de manera coordinada en las actividades siguientes: 

l. Fomentar el ordenamiento territorial y urbano del municipiO de Macuspana, Tabasco, 
med1ante el impulso a la elaboración de los instrumentos de planeación que forman parte 
del Sistema General de Planeación Territorial 

11. Determinar cnterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos 
con los organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en 
la elaboración del Programa Munic ipal de Desarrollo Urbano de Macuspana. 

Las anteriores actividades, son de carácter enunciativo, sin pe~uicio de que " LAS PARTES" 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio Especifico, 
las cuales deberán establecerse por escrito. 

TERCERA.- APORTACIONES DE RECURSOS. 

Para "EL PMDU" ob¡eto de este Convenio Específico, "LA SOTOP" destinará los recu~sos ' 
estatales sufic1entes para la elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Macuspana; dichos recursos estarán su¡etos a la suficiencia programática y disponibilidad · 
presupuesta! establecida en el Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal 2023. 

/ 
y 

CUARTA.- DE LOS RECURSOS APORTADOS. 

Los recursos que aporte "LA SOTOP" conforme al presente Convenio Especifico, serán 
considerados como subs1dios Estatales en los términos de las disposiciones presupuestales y 
fiscales correspondientes, en consecuencia. no perderán el carácter Estatal al ser materia del 
presente mstrumento. 

QUINTA. -INSTANCIA EJECUTORA 

" LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora será la " LA SOTOP", quien será 
responsable de aplicar los recursos destinados para el proyecto en el marco del programa 
presupuestario, con estricto apego a las disposiciones ¡urídicas y administrativas que rigen en el 
e¡erc1cio del gasto publico Estatal 

Para la superv1sión y seguim1ento " LA SOTOP" se compromete a recabar, los comprobantes 
de m1nistración y ejerc1cio de los recursos que haya entregado a terceros involucrados en el 
procedimiento, mismos que deberán cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la 
documentación e información de los avances técnicos y finan · ros de los apoyos~ /\o 
coofo,me a las dlsposlolooes p,e,,slas. U--

1 
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SEXTA. -COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE "LA SOTOP": 

l. Suscribir en caso de ser necesario los instrumentos jurídicos que correspondan, para la 
ejecución del "EL PMDU", de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Utilizar el instrumento financiero autorizado para la administración de recursos estatales 
aportados por el programa presupuestario. 

111. Verificar que las contrataciones o adquisiciones se desarrollen conforme a la normatividad 
aplicable. 

IV. Elaborar, integrar y conservar, el expediente técnico de "El PMDU", en donde se mcluya 
la información y documentación comprobatoria desde el proceso de licitación hasta el 
cierre de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal, atendiendo a lo dispuesto en la legislación 
aplicable. 

V. Garantizar que en el ejercicio de los recursos para la ejecución de "EL PMDU" se realice 
mediante instrumentos que garanticen su transparencia e idoneidad financiera. 

VI. Abstenerse de liberar los pagos cuando no exista avance entregado, de acuerdo con el 
cronograma establecido en la Propuesta Técnica presentada y en los términos de 
referencia. 

VIl. Considerar que la elaboración de "EL PMDU" debe cumplir con lo establecido en los ~ 
artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, en correlación con lo señalado en la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 
sus artículos 40, 41 , 43, 44, 45, 46 y 59. 

VIII. Una vez concluido "El PMDU", se enviará de manera digitalizada al Presidente Municipal 
para que realice el proceso de legitimación, de conformidad con el artículo 59 de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Tabasco. 

IX. Se compromete a coadyuvar con "EL MUNICIPIO" en el proceso de legitimación de los 
programas municipales, hasta su publicación y registro. 

SÉPTIMA.- COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE "EL MUNICIPIO". 

l. Apoyar a "LA SOTOP" en la ejecución de "EL PMDU" , aceptando en su totalidad los 
términos del presente Convenio Específico de Coordinación. 

11. Presentar oportunamente a "LA SOTOP" la información que le sea requerida para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico. 

111. Brindar las facilidades necesarias a los actores para la realización de "EL PMDU". 

IV. Acatar los Lineamientos simplificados para la elaboración de planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, emitidos por "LA SEDA TU". 

V. Realizar en conjunto con la "LA SOTOP" la revisión de cada uno de los entr es 

se reciba por parte de la persona fisíca o mo; res~e elaborar e 'EL PM....___ __ 
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VI. Se compromete a dar inicio al proceso de consulta pública al mas tardar 15 días hábiles 
posteriores a la entrega por parte de "LA SOTOP" . 

VIl . Solic1tar a " LA SOTOP" el dictamen de congruencia de "EL PMDU". 

VIII. Realizar sesión de cabildo para la aprobación de '·EL PMDU". 

IX. Publ1car en e l Penódico Oficial la versión completa de "EL PMDU". 

X. lnscnbir "EL PMDU" en el registro público de la propiedad y del comercio 

XI. Una vez publicado "EL PMDU" ., "EL MUNICIPIO" deberá remitir a " LA SOTOP" la 
verstón publicada en el periódtco oficial, tncluyendo las cartografías para su integractón 
al Sistema de Información Geográfica del Estado de Tabasco 

XII Dar cumpltmtento con lo dispuesto en el presente Instrumento, anexos y demas 
Instrumentos que se deriven del mismo. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES TÉCNICOS DE "LAS PARTES" 

Para la adecuada eJecuctón de las actividades previstas en el presente Convenio Especifico de 
Coordinactón y el logro de su objeto, "LAS PARTES" , en el amb1to de sus respectivas 
competenctas . acuerdan destgnar un representante técntco, en los stgutentes términos: 

Por "LA SOTOP" , El Arq Rafael Martínez de Escobar Pérez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Ordenamtento Territorial ~ 
Por " EL MUNICIPIO" 
Serv1c1os Municipales 

lng Crisptn Torres Luna, Director de Obras, Ordenamiento Terntoria/-' 

Los representantes de " LAS PARTES". serán los encargados de supervtsar el estncto 
cumpl1m1ento de la normaltvtdad aplicable, del presente Convento, asimismo les corresponderá 
realizar la evaluación penódtca de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
tnstrumento ¡uridtco y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos y/o acuerdos con sujeción al 
cumpl imiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables 

NOVENA. -RELACIÓN LABORAL. 

El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de cualquier 
achv1dad re lacionada con este Convento Específico de Coordtnac1ón, permanecerá en forma 
absoluta ba¡o la dtrecc1on y dependencta de la enltdad con la cual tiene establecida su relación 
laboral mercanlil crvtl, administraltva o cualquier otra, por lo que no se creara una subordinación 
de ninguna especte con la parte opuesta, ni operara la figura jurid1ca de patrón sustituto o 
soltdano lo anterior, con tndependencia de estar prestando sus servicios fuera de las[: 
tnstalaciones de la enttdad por la que fue contratad(J:o abares de sup~ón de os 
traba¡os que se realicen 

/ 

\ - ~ -. -
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DÉCIMA. -ADICIONES Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio Específico de Coordinación podrá ser adicionado o modificado de común 
acuerdo por "LAS PARTES", dichas adiciones y modificaciones deberán constar por escrito y 
surtirán sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA. -JURISDICCIÓN. 

" LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que, en caso de controversia sobre la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio Específico de Coordinación, lo resolverán 
de común acuerdo. De no ser posible lo anterior, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Estatales, con domicilio en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
renunciando en forma expresa al fuero que por razón de St,JS domicilios presentes o futuros 
pudiera corresponderles. 

DÉCIMA SEGUNDA. -VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma , pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por "LAS PARTES" ; y concluirá su vigencia al momento en que 
" EL PMDU" sea publicado en el Periódico Oficial del Estado. · 

Enteradas " LAS PARTES" ·de 
Coordinación, lo firman en dupr 
mes de febrero del2023. 

LIC. ETHEL VIC ORlA CÓRDOVA 
SINDICA E HACIENDA. 
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EL SUSCRITO LIC. WILBER ALEJO CUSTODIO, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 01 DE MARZO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 14 FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS. ---------
---------------------------------------------C-E-R-T -1-F -1-C-O-----------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 4 (CUATRO) FOJAS 
ÚTILES (ANVERSO Y REVERSO, SON COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL 
DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE MACUSPANA 
(PMDU). LO QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE CON SU 
RESPECTIVO ORIGINAL, EL CUAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARIA Y TUVE A LA VISTA, LA QUE EXPIDO A SOLICITUD DEL OFICIO 
NO. SOTOP/SDUOT/159/2023, DE FECHA 24 DE MARZO DE 2023 Y BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE; LA PRESENTE CERTIFICACIÓN LA 
EXPIDO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS D~L MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
M 1 L V El NTITR -----------------------------------------------------------------------------
---------------- :.~!~-'-~..:-::. CONSTE------DOY ----FE --------------------------------------
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